
Miércoles 26 de noviembre de 1862.

]\¡úm. ^1689.
ARTÍCULO 06 OFICIO.
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Múm. 5155.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Suministros.cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de marzo 
de 1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 2705, ha resuelto el Consejo provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra, Inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil durante 
el presente mes sean los siguientes.

Ración de pan. . . rs. 78 cents.
Fanega de cebada. . 25
Arroba de paja . . 1 38
Idem de aceite . . G6
Idem de leña. . . 1
Idem de carbón . . 4
Palma 25 de noviembre de 1862.=El 

Presidente—El marques de ios Ulagares. 
=P. A. del C. P.=Miguel María Van- 
rell, Secretario.

Núm. 515Í.
JUNTA MUNICIPAL

de Beneficencia de Maltón.

El dia 29 del corriente á las doce de 
la mañana, se celebrará en el despacho 
del Sub-Gobierno de esta isla la subasta 
para el arriendo del café del teatro de esta 
ciudad propio de la Casa de Misericordia 
de la misma, con arreglo al pliego de con
diciones que subsigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Ma- 
hon 15 de noviembre de 1862.—P. I. D. 
Presidente=EI primer teniente, Rafael Fo- 
brer.=El Secretario, Domingo Vidal.

8 .a En seguida se procederá á la aber
tura de ios pliegos los cuales serán leidos 
en presencia de las personas que concurran 
al acto. " , "

9 .a Serán desechadas las proposiciones 
que no estén redactadas conforme á mode
lo, las que cbntengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales, y las que no cubran 
los tipos señalados.

10 . Leidos que sean todos los pliegos 
se adjudicará la subasta al mas ventajoso 
proponente.

11 . Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá licitación a la voz por 
un cuarto de hora entre los autores de es
tas solamente.

42. El arrendatario deberá verificar 
el pago del alquiler por funciones, luego 
que cada una de ellas haya concluido. , 

13. No podrá subarrendarse el café 
sin consentimiento de la Junta de Benefi
cencia.

14. Los derechos de subasta y remate 
serán á cargo del arrendatario siempre que 
llegue el caso prevenido en la condi
ción 11.

Mahon 15 de noviembre de 1862.== 
Presidente—P. L=E1 primer teniente, 
Rafael Febrer.=El Secretario, Domingo 
Vidal.

O. vecino de se ofrece
tomar en arriendo el café del teatro de es
ta ciudad propio de la Casa de Misericordia 
de la misma por el alquiler de rs.
vellón en cada baile público de máscara y 

rs. vn. en cada función teatral 
por cada 20 rs. que se ofrezcan en cada 
una de baile, que satisfará en el modo y 
forma prescritos en el pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. sugetándo’se enteramen
te al contenido de las referidas condicio
nes. Mahon de de 1862.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Junta Municipal de Beneficencia de esta 
ciudad dá en arriendo por vía de alqui
ler el café del teatro de la misma propio 
de la Casa de Misericordia en los bailes 
de máscara desde el dia 1.° de diciembre 
próximo hasta el dia 30 de junio de 
1863.
1 .a El arriendo empezará el dia 1.° de 

diciembre próximo y concluirá el dia 30 de 
junio de 1863. •'

2 .a El licitador á cuyo favor se remate 
dicho cale, recibirá bajo inventario los 
muebles y efectos que existen en el mismo 
v deberá devolverlos en buen estado el dia 
que concluya la contrata; y siempre que 
faltase alguno ó algunos de ellos deberá 
pagar su valor á justa tasación de peritos.

3 .a Este arriendo se adjudicará por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que se inserta a con
tinuación del presente pliego de condicio
nes, espresando el precio por letras y no 
por guarismos.

4 .a El tipo de la subasta queda fijado 
en LÍO rs. vn. en cada baile, y 2 rs. en 
cada función teatral por cada 20. rs. que 
se ofrezcan en cada una de baile.

5 .a A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago por lo que se 
acredite que su autor ha consignado en la 
Depositaría de Hacienda pública de esta 
isla la cantidad de 200 rs. vn., sin cuyo 
requisito no será admitido; concluido el 
remate podrán los licitadores retirar dicha 
soma escepto el mejor postor que deberá 
aumentarla hasta 2.000 rs. vn. dentro de 
tercero dia, continuando depositada como 
garantía del contrato hasta su conclusión.

6 .a La subasta tendrá lugar ante la 
Junta municipal de Beneficencia el dia 29 
del corriente á las doce de su mañana en 
el despacho del Subgobierno de esta isla. 
Los licitadores deberán presentar los plie
gos que contengan las proposiciones duran
te la primera media hora después de abier
ta la subasta y no podrán retirarlos des
pués de presentados.

7 .° Trascurrida esta podrán consular 
los proponentcs las dudas que se les ofrez
can sobre las cuales les serán dadas todas 
las esplicaciones necesarias.

Núm. 515a.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Mahon.

El dia 15 de diciembre próximo se sa
cará á pública subasta el alumbrado públi
co de esta ciudad respectivo al primer se
mestre del año de 1863 bajo el pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y se inserta ademasen 
el Boletín oficial de esta provincia. Mahon 
21 noviembre de 1862.=Juan J. Sancho.

Pliego de condiciones para la subasta del 
alumbrado piíblico de la ciudad de Mahon.

1 .° La contrata empezará á regir el dia 
L°de enero de 1863 y terminará en 30 
de junio del mismo.

2 .° El arrendatario deberá encender 
los faroles después de cada plenilunio, An- 
pezando el dia que señale la comisión del 
ramo.

3 .° Las encendidas durarán diez y 
ucho dias, esceptuando los meses de mayo, 
junio, julio y agosto en que únicamente 
durarán diez y seis dias.

4 ." Los faroles deberán arder todas 
las horas que median desde el loque de 
oraciones hasta* las doce de la noche, es- 
ceptuándose el farol de la plaza de la ver
dura y el del puente llamado del general 
que deberán arder toda la noche aun en 
las de luna.

5 .° Durante la época de verano de
berá hacer cuatro encendidas en el paseo 
de Isabel II, empezando en cada una de 
ellas el dia que la comisión señale.

6 .° Para alumbrar dicho paseo utiliza
rá siete faroles de los que sirven para el 
alumbrado de esta ciudad, los cuales indi
cará la comisión.

7 .° Cuando la comisión lo juzgue con
veniente se aumentarán los dias y las ho
ras de luz. En el primer caso se abonarán 
las encendidas proporcionalmente á la can
tidad subastada y en el segundo se le abo
nará el valor del aceite que aumente é pre
cio corriente, justificándose una y otra co
sa con papeleta firmada por la comisión. 

I En las noches del sábado de Navidad y de
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los últimos (lias de carnestolendas será de 
su cuenta prolongar el alumbrado hasta 
las cuatro de la madrugada.

8 .° El arrendatario deberá servir los 
faroles con aceite de clase superior, á fin 
de que su luz sea clara y brillante.

9 .° Serán de cuenta del empresario 
las reparaciones de los faroles. Estas se
rán hechas según arte y admitidas por la 
comisión siempre que merezcan la apro
bación del maestro que nombre el Ayun
tamiento, se esceptúan las quiebras gene
rales ocasionadas por huracán ó graniza
da y las reposiciones por el uso, los cua
les serán de cargo del Ayuntamiento.

lO . También será de su cuenta el 
aceite de los faroles de mano de los sere-
nos, l udiendo servirse de ellos para en
cender y cuidar los faroles sin abonarles 
retribución alguna. -

II . Las faltasen que incurra el arren
datario en el desempeño del servicio, pro
ducirán para él un descuento de un ha
ber mensual en la forma siguiente:

l .° La permanencia de un cristal roto 
á real de vellón por día.

2 .° La suciedad de cristales, reverbe
ros, ó quinqués en í reales por cada fa
rol en que se note.

3 .° En cuatro reales asimismo en cada 
farol que permanezca «pagado mas de 
media hora.

í.° En cuarenta reales siempre que se 
observen los faroles servidos con aceite que 
no sea de la calidad contratada.

5 .° De un real por cada farol que pa
sada media hora desde el toque del Ave 
María no esté encendido.

12. Los faroles que hoy sirven para el 
alumbrado son sesenta y dos grandes y 
once entre medianos y pequeños. Si du
rante el tiempo del contrato el Ayunta
miento aumenta ó disminuye el número 
de faroles, aumentará ó disminuirá en 
justa pioporcion la cantidad del contrato.

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse un depósito 
de mil reales en metálico.

14. El indicado depósito se hará en 
la Depositaría de Rentas de esta capital, 
retirándolo los interesados luego de ter
minad» el acto del remate á escepcion del 
que corresponda á la mejor proposición á 
juicio del Ayuntamiento que se retendrá 
como garantía del cumplimiento del ser
vicio, debiendo aumentarlo hasta la can
tidad de tres mil reales.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán al señor 
Presidente del Ayuntamiento en media 
hora de anticipación al acto del remate. 
Para estenderlas se observará la fórmula 
siguiente: «Me conformo en hacerme car
go del alumbrado público de esta ciudad 
bajo las condiciones espresadas en el plie
go formulado por el Ayqntamiento por el 
precio de y para asegurar esta
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 13.»

19. El tipo máximo que se fija para 
la subasta es de 8.000 reales vellón y no 
se admitirá proposición que escoda de di
cha cantidad.

17. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia la de diciembre pró
ximo venidero á las dore del dia.

18. Se procederá á la abertura y lec
tura de los pliegos en presencia de las per
sonas que concurran al acto, hecho lo cual 
la subasta se adjudicará al ma> ventajoso 
proponente.

19. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación á la voz 
[flor un cuarto de hora entre los autores de 
estas solamente.

20. El pago del arriendo se hará por 

mensualidades en los tres primeros dias de 
su vencimiento con el aumento de que trata 
la condición 11, si debiese haberlo.

21. El arriendo deberá ser aprobado 
por el Sr. Sub-Gobcrnador de esta isla 
para que obtenga su necesaria validez. = 
Mahon 18 de noviembre de l862.=Pre- 
sidente=P. I.=EI primer Teniente=Ra- 
faei Febrer.=.P. A. del A.=Benito Pons. 
—Hay el sello del Ayuntamiento.

Aprobado por decreto de esta fecha.= 
Mahon 19 de noviembre de 1862.=Se- 
villa.— Lugar de un sello del Sub-Gobier- 
no de Menorca.=Es copia. =EI Alcalde, 
Juan J. Sancho.

Núm. 5156.
OBISPADO DE MALLORCA.

En virtud de lo dispuesto por la auto
ridad eclesiástica competente y para obviar 
á dificultades qu^ han surgido después de 
anunciarse al público en 15 del actual la 
subasta de ciertas obras en esta Santa Igle
sia, se señala, en lugar del dia de maña
na, el 1 .u de diciembre próximo venidero 
á las doce del dia para la adjudicación de 
las obras que se espresarán, con arreglo á 
las nuevas condiciones facultativas y eco
nómicas que siguen:

Condiciones facultativas.

Condiciones á que deberá sugetarse el que 
tome á su cargo el trabajo de labrar la 

< sillería aplantillada y necesaria para la 
' construcción de las caras esteriores del 

segundo cuerpo de cada uno de los cua
tro machones de la fachada principal de 
esta Santa Iglesia Catedral.

1 .a El contratista deberá entregar la
brados á pié de obra, todos los sillares que 
se le facilitarán y sean necesarios para las 
caras esteriores de los machones señalados 
con las letras A B C y D cuyo trabajo 
ejecutará con toda la perfección debida y 
arregladamente al plano aprobado y al 
trazado á escala natural que está de mani
fiesto en la misma obra, sin faltarse á nin
gún detalle.

2 .a La sillería será de la misma cali
dad de la que existe á pié de obra ó sea 
de las canteras del prédio denominado La 
Tandera del término de esta ciudad, la 
que será entregada al contratista en la 
misma plazuela de la Catedral.

3 .a El contratista se sugelará á las 
plantillas que con arreglo al plano y tra
zado le serán entregadas por el Arquitecto 
director de las obras, siguiendo el órden de 
la construcción.

4 .a No se le admitirá ningún sillar 
que no esté labrado con la perfección de
bida y conforme á las plantillas y medidas 
que le entregará el Arquitecto director.

5 .a El contratista no tendrá derecho 
á pedir mayor cantidad qne la estipulada 
según contrata.

6 .a Deberá entregar labrados diaria
mente tres sillares para cada uno de los 
cuatro machones, ó sean doce para los 
cuatro.

7 .a La primera entrega deberá efec
tuarse en el preciso término de 15 dias á 
contar del en que quede adjudicado el con
trato.

8 .® Las proposiciones deberán hacer
se para el labrado de cada uno de los cua
tro machones separadamente.

NOTA. El Arquitecto director do las 
obras dará cuantas esplicacioncs se le pidan 
hasta dejar aclaradas las dudas que acaso 

se ofrezcan al que intente tomar á su car
go los espresados trabajos.

Condiciones económicas.

1 .a El tipo de subasta no podrá esce- 
der para los trabajos de los machones le
tras A y D de la cantidad de 12.953 rs. 
vellón para cada uno. El del machón le
tra B de la de 9.9G4 reales, y de la de 
10.628 rs. el del último machón letra C. 
El que obtenga la adjudicación de los tra
bajos relativos á los machones letras B y 

' C podrá servirse tanto de los sillares sen
tados ya en el segundo cuerpo de cada uno 
de aquellos, como de los que con destino á 
ambos respectivamente, se encuentren la
brados á pié de obra hasta el dia 29 del 
presente mes. Serán desechadas todas las 
proposiciones que escedan de dichos tipos.

2 .a La adjudicación de la empresa se 
hará á favor del mas beneficioso postor, 
prévia la aprobación del remate por su 
Escma. lima, ó su delegado.

3 .a La subasta tendrá lugar en la Se
cretaría de Cámara del palacio episcopal 
bajo la presidencia del Escmo. Sr. Obispo 
ó su delegado, dando principio al acto por 
la apertura de los pliegos de proposiciones 
que á presencia de los concurrentes se es- 
tracrán del buzón colocado en la pieza de 
entrada á la Secretaría, en cuyo buzón de
berán colocarlas precisamente los licitado- 
res hasta las diez de la mañana del dia !.° 
de diciembre próximo, sin que después de 
esta hora pueda admitirse ni estraerse plie
go alguno, ni ser presentado en otra 
forma.

4 .a A fin de que pueda contratarse 
por una ó por distintas personas el espre- 
sado trabajo correspondiente á los cuatro 
machones, se admitirán proposiciones tan- 

i to para el de todos ellos como para cada 
uno de los mismos, á cuyo fin deberá pre
sentarse un pliego que contenga la pro
posición para el trabajo de cada uno de 
dichos machones, estendida con arreglo al 
modelo que se inserta al final.

5 .a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente en
tre sus autores una segunda licitación abier
ta cuya primera mejora no baje de <00 
reales de vellón por machón, quedando las 
demas á voluntad de los contendientes siem
pre que no bajen de 20 reales.

6 .a Los pagos se efectuarán al contra
tista en seis plazos iguales que vencerán á 
medida que vaya entregando el número de 
sillares labrados equivalentes al importe de 
cada uno de dichos seis plazos, á juicio del 
Arquitecto director: pero al contratista se 
le retendrá en garantía del cumplimiento 

* de su compromiso el importe del primer 
plazo, el que le será satisfecho luego de en
tregados por él todos los sillares’en la for
ma exigida por el contrato.

7 .a El contratista sufrirá la rebaja de 
40 reales vellón por cada vez que deje 
de entregar labrados los tres sillares á que 
por la condición 6.a de las facultativas está 
tenido diariamente, y por el orden estable
cido en la 3.a de dichas condiciones.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha de dia 
24 del actual (ó del mes último) en los 
Boletines oficiales, y de las condiciones ba
jo las cuales se saca á pública subasta el 
trabajo de labrar los sillares del segundo 
cuerpo de cada uno de los cuatro macho
nes que se están construyendo en la facha
da principal de la Santa Iglesia Catedral de 
Palma, se compromete á tomar á su car
go el labrar los del machón letr» (aquí se
ñalará la letra correspondiente al machón 
á cuyos trabajos se refiere la proposición) 

por la cantidad de (aquí se escribirá con 
letra la cantidad por la que se comprome
ta á ajecutarlos.)

Lugar, fecha y firma.

Palma 24 de noviembre de 1862.—Por 
mandado de S. E. 1. el Obispo mi señor, 
L. Teodoro Alcover, Pro. Serio.

Núm. 5157.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

del personal de guerra del distrito de 
Valencia.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los empleados que fueron en la Secre
taría de la Capitanía general de este dis
trito, desde 1/ de enero de 1833 á fin de 
agosto de 1834, cuyo habilitado lo fué en 
dicha época D. Pedro García, y hubiesen 

.recibido sus haberes por el espresado ha
bilitado en estas oficinas militares, se ser
virán remitir á esta Junta establecida en 
el archivo de la Intervención los ajustes pro- 
visionalesque debier on recibir, ó una copia 

| debidamente autorizada, pndiendoefectuar- 
| lo los interesados ó herederos de los falle

cidos en el preciso término de tres meses 
los existentes en la península, islas adya
centes, Canarias y posesiones de Africa, 
de seis los que estén en la isla de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo, y ocho 
para el estrangero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° de las Reales ins
trucciones de 2 de setiembre de 1857. Va
lencia 23 de noviembre de 1862. — El Co- 

| mandante presidente, José Colorado.
1 ■

Núm. 5158.
D. Gregorio Romea juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á la herencia de D. Bartolomé 
Serra y Rebasa muerto ab-intestato para 
que dentro del término de treinta dias se 
presenten á deducirlo en los autos promo
vidos en este Juzgado y escribanía del in
frascrito, por D. Francisco y D.a Josefa 
Serra y Ballester y D. Bartolomé Serra y 
Sancho en solicitud de que se les declare 
sucesores legítimos del antedicho D. Bar
tolomé Serra y Rebasa; pues así lo tengo 
mandado en provehido de 19 del que rige. 
Palma 21 de noviembre de 1862.—Gre
gorio Romea.—Por su mandado—Pedro 
Gazá, escribano.

Núm. 5159.
Por disposición del Sr. Juez de prime

ra instancia del Partido de esta Ciudad 
y Distrito de la Catedral, queda señalado 
el hiñes primero de diciembre próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, para el remate del Pre
dio la Cova con su casa rústica y ur
bana, del término de esta dicha Ciudad, 
bajo el plan de subasta que obra en la 
escribanía del infrascrito actuario y co
pia del mismo en poder del pregonero 
Juan Contestí. Palma 22 de noviembre de
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1862.—V.° B.°—Romea.—Por su manda
do—Sebastian Coll.

Núm. 5140.
D. Facundo CortadeHas Juez de primera 

instancia del partido de Mahon.

Por el presente segundo pregón y edicto 
cito, llamo y emplazo á José Cariten hijo 
de Jaime y de María Solé, natural de Pa- 
lau Solilar en la provincia de Barcelona, 
para que dentro de 9 dias, que se le se
ñala, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á*defender.se de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra 
él y otro estoy instruyendo sobre hurto de 
patatas. Si así lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia, y de no verificarlo se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Mahon á 20 de noviembre de 1862. 
=Facundo Cortadellas.=P. S. M.=Juan 
Pons, Escribano. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 3.°

En el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Mondoñedo para procesar á Miguel 
Martínez, pedáneo de San Sebastian de 
Carballido:

Resulta:
Que en juicio verbal celebrado ante el 

Juez de paz de la villa de Alfoz de Castro 
de Oro, á instancia Je Manuel Canoura 
contra sus convecinos Andrés y Joaquina 
Yañez sobre desahucio de una casa que 
estos habitaban, recayó sentencia conde
nando á los Yañez á dejarla á disposición 
de Canoura dentro del término de ocho 
dias:

Que pedida por Canoura la ejecución 
de la sentencia, se dictó otra mandando 
proceder al lanzamiento de los inquilinos 
Yañez sin consideración de ningún género 
y á su costa, valiéndose el ejecutor de los 
hombres que quisiera y del pedáneo de< la 
parroquia:

Que al llevar á efecto esta sentencia, el 
Secretario del mismo Juzgado de paz ha
lló resistencia en los inquilinos, que cer
raron la puerta déla casa-habitación, ne
gándose á salir de ella, visto lo cual por 
el Secretario requirió al pedáneo Miguel 
Martínez á fin de que asociado á otros le 
acompañase al allanamiento de la casa:

Que habiéndose resistido el pedáneo á 
ejecutar la órden del Secretario, procedió 
éste, acompañado de otros sujetos, al der
ribo de las puertas de entrada de la casa, 
y ocurrieron con este motivo escesos y aun 
heridas de mas ó ménos gravedad:

Que á consecuencia de tal suceso, el 
pedáneo dió parte de lo ocurrido al Alcal
de, y procedió á instruir las diligencias 
oportunas, que en su dia remitió al Juz
gado, el que á su vez pidió al de paz tes
timonio de las practicadas allí solicitando 
autorización para proceder contra el es- 
presado pedáneo:

Que el Gobernador acordó oír al inte-" 
resado, quien manifestó que si habia obra
do de tal manera lo hizo porque sus fa
cultades como pedáneo no le autorizaban 
para practicar el allanamiento, y que así 
lo habia manifestado á los mismos encar
gados de ejecutar la providencia del Juz
gado, habiéndoles dicho que lo cumpliría 
si le entregaban una orden escrita del Al- ¡ 
calde, del que tan solo se consideraba de- |

pendiente, según lo prevenido en el ar
tículo 88 de la ley de 8 de e^ero de 
18Í5 y capítulo 8.° del reglamento dado 
para su ejecución:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundado en que, con arreglo al art. 636 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el co
nocimiento de las demandas de desahucio 
corresponde esclusivamente á la jurisdic
ción ordinaria, y que bajo tal concepto el 
Juez de paz de Alfoz era incompetente 
para conocer y llevar á efecto sus provi
dencias en la cuestión promovida por Ca
noura; y que la circunstancia de compe
tencia es condición indispensable en la 
Autoridad requerente para que el emplea
do publico que no la ausilia caiga en res
ponsabilidad, según el contesto del artículo 
288 del Código.

Visto el art. 88 de la ley de 8 de ene
ro de 4845, que concede á los pedáneos 
solo el carácter de delegados de los Alcal
des de Ayuntamiento para ciertos actos y 
diligencias:

Visto el 92 del reglamento para la eje
cución de la anteriormente citada, que 
determina y circunscribe las atribuciones 
que, en virtud de la facultad concedida 
en el 88 de la ley, pueden los Alcaldes 
delegar en los pedáneos:

Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia de l.° de 
mayo de 1844, que considera á los Alcal
des y Tenientes en ciertos casos como de
legados y ausiliares de los Juzgados, y 
subordinados por lo tanto á ellos:

Considerando que las funciones que pue
den ejercer los pedáneos, en virtud de la 
ley y reglamento para su ejecución, am
bos citados, se refieren únicamente á las 
del órden administrativo y á las de poli
cía del ramo:

Considerando que el reglamento de Juz
gados de primera instancia, que les con
sidera dependientes de la Autoridad judi
cial, se refiere única y esclusivamente á 
los Alcaldes y Tenientes que son los de 
Ayuntamiento:

Considerando por lo mismo escluidos de 
aquella categoría á los pedáneos, y que 
en caso alguno están llamados á sustituir 
á los Alcaldes, que pueden ser únicamen
te sustituidos por sus Tenientes:

Considerando que al prevenir el Juez 
de paz de Alfoz de Castro de Oro que el 
pedáneo de San Sebastian de Carballido 
ausiliase, en cuanto fuese necesario para 
llevar á efecto la sentencia que habia dic
tado, le cometió el encargo sin duda por 
el carácter de delegado del órden judicial 
que supone en los pedáneos:

Considerando que si no tienen estos fun
cionarios atribuciones judiciales por la ci
tada lev y reglamento ni por otras disposi
ciones especiales, tampoco pueden obrar 
ni ser responsables en concepto de dele
gados de la Autoridad judicial en cualquie
ra de sus categorías;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. se 
ha servido negar la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Mon
doñedo para procesar á Miguel Martínez, 
pedáneo de San Sebastian de Carballido.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de noviembre de 1862.=Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lugo. •

(Gacela del 16 de noviembre?,

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

Ministerio de Marina.=Direccion de ar- ' 
mámenlos =Escmo. Sr.: El Capitán gene
ral de Marina del departamento de Cádiz 
me dice, con fecha 31 del mes último, lo 
que sigue:

«Escmo. Sr.: Habiendo hecho dos via
jes redondos á Ultramar el vapor-correo 
trasatlántico París, ordené al Comandante 
general del arsenal fuese reconocido con 
arreglo á lo que previene el art. 19 de la 
contrata; y verificado dicho reconocimien
to, tengo el honor de remitir á V. E. el 
acta del mismo.»

Lo que, con inclusión en copia del acta 
de referencia, traslado á V. E. de Real 
órden á los fines que correspondan por el 
Ministerio de su digno cargo. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 5 de no
viembre de 1862.=Juan de Závála.= 
Sr. ministro de la Guerra y de Ultramar.

Acta que se cita.

Escmo. Sr. Comandante general del ar
senal de la Carraca: En cumplimiento á la 
órden de V. E., fecha 26 del corriente, 
hemos pasado en comisión el primer Co
mandante de infantería Teniente de navio 
de la Armada D. Angel María Oreyro y 
el Alférez de navio del cuerpo de Ingenie
ros D. Manuel Crespo y Lema, acompaña
dos de los maestros necesarios, á bordo 
del vapor-correo Paris, para reconocer el 
estado de dicho buque después Je los dos 
viajes que ha efectuado, según previene 
el art. i9 de la contrata, resultando, des
pués del examen que ha sido posible efec
tuar, que el casco y arboladura se hallan 
en buen estado de conservación, y en cuan
to á las máquinas, están limpiándose y sus
tituyendo su empaquetadura de cáñamo por 
otra de muelles, con objeto de que se con
serve por mas tiempo el íntimo contacto del 
pistón con el cilindro: las calderas están 
completamente limpias de incrustaciones, 
y el resto del accesorio todo corriente.

Es cuanto tenemos el honor de manifes
tar á V. E. en cumplimiento de su citada 
órden.

Arsenal de la Carraca 28 de octubre de 
1862. = Angel María Oreyro. = Manuel 
Crespo y Lema.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería de 
Marina.

Escmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la carta de V. E., núme
ro 2.624, de .12 del mes próximo pasado, 
en la que remite el acta de los exámenes 
de oposición verificados en el Colegio na
val militar, á consecuencia de lo dispuesto 
por Real órden de 19 de junio último, 
para cubrir 12 plazas de cadetes en el 
Cuerpo de infantería de Marina, y en vista 
de no haber cumplido ninguno de los pre
sentados con lo prevenido en la citada 
Real órden, se ha servido S. M. disponer 
se convoque nuevo concurso de oposición 
para cubrir las citadas 12 plazas, cuyo ac
to se verificará en 1.° de enera del año 
venidero, teniendo opcion á presentarse 
todos los aspirantes que la tuvieron para 
el anterior y no hubiesen escedido de los 
21 años que previene el reglamento, así 
como los que nuevamente lo pretendan, 
que deberán presentar sus solicitudes hasta 
el 15 de diciembre próximo; publicándose 
esta soberana disposición en la Gacela y 
Boletines oficiales de las provincias para qne

5 
llegue á conocimiento de los jóvenes que 
deseen tomar parte en dicho concurso, se
gún se dispone en la citada Real órden. 
Dígolo á V. E. de Real órden para su co
nocimiento y efectos indicados. Dios guar
de á V. E. mochos años. Madrid 1.” de 
noviembre de 1862.=Zavála.=Sr. Ca
pitán general de Marina del departamento 
de Cádiz.

NOTA. La Real órden de 19 de ju
nio último que se cita se halla en la Ga
ceta del 22 del mismo.

(Gacela del 20 de noviembre.)

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gtacia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una Doña Wenceslaa 
Montero, viuda de D. Prudencio Joaquín 
de Coca, Secretario de Gobierno que fué 
de la Audiencia de Valladolid, y en su 
nombre el Licenciado D. Inocencio Lalla- 
ve, demandante; y de la otra mi Fiscal, 
representando á la Administración general, 
demandada, sobre mejora de pensión de 
Monte-pio.

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que D. Julián Martínez Yanguas, á 

nombre de Doña Wenceslaa Montero, viu
da de D. Prudencio Joaquín de Coca, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Secretario que fué de la de Vallado- 
lid, dirigió instancia en 25 de junio de 
1860 al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas en solicitud de que se declarase la 
viudedad que correspondía percibir á la in
teresada, con respecto á la clasificación que 
se hizo á su difunto marido por la misma 
Junta, declarándole el sueldo de 12.000 
reales vn. anuales, tres quintas partes de 
los 20.000 que disfrutó por más de dos 
años en su último destino:

Que clasificada por la Junta, le fué de
clarada la pensión de 3.500 rs. anuales, 
correspondientes al sueldo que percibió su 
difunto marido como Juez de primera ins
tancia de ascenso en Valdepeñas:

Que Doña Wenceslaa Montero recurrió 
en 17 de noviembre al ministerio de Ha
cienda esponiendo que la Junta de Clases 
pasivas, al hacer la declaración de la viu
dedad, no habia tenido en cuenta que te
nia derecho á la de Juez de término por 
haber desempeñado su finado esposo por 
espacio de mas de dos años la Secretaría 
de la Audiencia de Valladolid, que tenia 
dicha consideración; y solicitó se le decla
rase la pensión que la correspondía con 
arreglo al sueldo que su causante disfrutó 

i en este último empleo en lugar del que 
■ obtuvo en el Juzgado de Valdepeñas:

Que la Junta de Clases pasivas informó । en 1 1 de diciembre que en su concepto 
i no tenia opcion la interesada á mas pen

sión que la que le habia sido declarada, 
toda vez que el destino de Secretario de la 
Audiencia de Valladolid no se hallaba in
corporado al Monte-pio de Ministerios:

Que ero cierto que el sueldo que como 
tal Secretario disfrutó so esposo sirvió de 
regulador en la clasificación que obtuvo 
como jubilado, por reunir dicho destino las 
condiciones que establecía la ley de presu
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puestos de 1835; pero que esta circuns
tancia no daba á la esponente derecho á la 
mejora que pedia, porqre los derechos pa
sivos para cesantía y jubilación eran dife
rentes de los de Monte-pio:

Que pasado el espediente á informe de 
la Asesoría general del Ministerio, y de 
conformidad con su dictamen, recayó la 
Real orden de 5 de febrero de 18G1, por 
la que se desestimó la solicitud de la inte
resada; se confirmó el acuerdo de la Junta, 
y declaró que no tenia derecho á la mejo
ra de pensión que habia solicitado porque 
los destinos de Secretarios de las Audien
cias no estaban incorporados á ninguno de 
los Monte-píos existentes, y por lo tanto 
la pensión de viudedad de la reclamante 
no pedia regularse por el sueldo de 20 
mil reales que disfrutó su esposo en el re
ferido destino, sino por el de 16.000 que 
estaban señalados a los Jueces de ascenso:

Vista la demanda interpuesta contra es
ta Real orden por el Licenciado P. Ino
cencio Lallave, en virtud de autorización 
de Doña Wenceslaa Montero, con la pre
tensión de que se declare que la. pensión 
de viudedad correspondiente á su repre
sentada debe ser la respectiva al sueldo 
que disfrutó su difunto esposo como Secre
tario de la Audiencia de Valladolid:

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la confirmación de la Real orden 
reclamada:

Considerando que para la pensión de 
viudedad es condición precisa que el em
pleo cuyo sueldo ha de servir de regulador 
se halle incorporado en un Monte-pio en 
su origen ó por disposición posterior, y 
no lo está el de Secretario de Audiencia en 
ninguno de los existentes:

Considerando que si bien el difunto don 
Prudencio Joaquín de Coca tuvo como tal 
Secretario la categoría como Juez de tér
mino, de nada puede esto servir á su viu
da, porque la categoría no es el empleo, 
y no es aquella, sino este, lo que se incor
pora en el correspondiente Monte-pio;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión a que asistieron D. Do
mingo Roiz de Id Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, don 
Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, O. Florencio Ródriguéz Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marin, D. Manuel Mo
reno López y D. José Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda de estos autos, v en con
firmar la Real orden por ella reclamada.

Dado en Cartagena á veintitrés de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario acci
dental de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en |a 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en (a Gacela. De 
que certifico.

Madrid 30 de octubre de 1862.^Gre
gorio Gemelo de Velasco.

(Gaceta del 19 de noviembre.')

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de 

noviembre de 1862, en los autos que peu- 
den ante Nos por recurso de casación, se

guidos en el Juzgado de primera instancia 
de Requena y en la sala primera de la Real 
Audiencia de Valencia por Doña Concep
ción Rama con D. Francisco y Doña Vic- 
toriana Moral, acreedores de su marido 
D. Salostiano López Gil, sobre tercería de 
dominio.

Resultando que López Gil espidió un pa
garé en 20 de junio de 1858 á favor de 
los herederos de Doña Manuela Moral por 
la cantidad de. 10.000 rs., obligándose a 
pagárselos en el 20 de abril de 1859:

Resultando que el mismo López Gil otor
gó una escritura en 10 de junio de ese úl
timo año, por la que y mediante no ha
berlo podido verificar antes por sus conti
nuos viajes y otros motivos, confesó de su 
libre voluntad que al contraer matrimo
nio hacia dos años con Doña Concepción 
Rama aportó esta los diferentes bienes que 
espresó, justipreciados por peritos en 16 
mil 6í2 rs., y añadió que cumpliendo a su 
esposa la promesa que la hizo de otorgarla 
la correspondiente escritura de dote, lo 
verificaba por la presente, renunciando la 
escepcion de dinero no contado y el tér
mino de dos años, formalizando á su favor 
el resgujrdo mas eficaz, y comprometién
dose á devolverla la espresada suma, ó á 
quien la representase disuello que fuera el 
matrimonio, lo cual aceptó Doña Concep
ción: •

Resultando que por fallecimiento de los 
padres de esta la correspondieron por su 
legítima en la partición y adjudicación de 
bienes que se hizo en 7 de diciembre de 
1855, en muebles é inmuebles, la canti
dad de 13,462 rs.: •

Resultando que al vencimiento del pa
garé de 20 de junio de 1858 se despachó 
ejecución contra los bienes de D. Salustia- 

i no López Gil, á solicitud de D. Nicolás y 
D. Enriqne Herrero, el primero como ma
rido de Doña Victorian.a¿Moral y el segun
do en representación del hermano de esta 
D. Francisco,' herederos los dos de doña 
Manuela Moral por la cantidad de 8.000 
reales que la era en deber en virtud de di
cho pagaré:

iI

Resultando que hecho el embargo y jus
tiprecio de los bienes, salió á los autos do
ña Concepción Rama y alegando el mérito 
de la escritnrj de 10 de junio de 1859, y 
el privilegio concedido por la ley 33, tí
tulo 13 de la Partida 5.a, pidió se decla
rase preferente el crédito de los 16.60Í 
reales que resultaba de dicha escritura de 
constitución dotal, en concurrencia de los 
reclamados por los ejecutantes, y se man
dase en su consecuencia hacerla pago con 
antelación, entregándola á su tiempo el de
positario de los bienes embargados la su
ma referida, con el importe de las costas:

Resultanho que comunicada esta deman
da al ejecutado y ejecutantes, se hubo por 
contestada por el primero, señalándole ios 
estrados del Tribunal en su rebeldía, y los 
segundos pidieron se les absolviese de ella, 
declarando debia pagárseles ante todo los 
8.00Ó rs. y las costas por ser y gozar de 
prelacion su crédito sobre el de doña Con
cepción Rama; y alegaron, que la confe
sión de dote obliga solo al confesante y á 
sus herederos, porque conrándose ed,ide 
unos casos como donación y en otros y ge
neralmente como legado, no perjudica á 
los acreedores estraños del marido: que la 
confesión que hizo López Gil, después dé 
tener contra sí muchas deudas y estar ven
cido el plazo del pagaré, tenia todos los 
caracteres de maliciosa y de ejecutada en 
fraude de los acreedores, y por lo mismo 
no podía ni debia perjudicarles: que las es
crituras dótales hechas por comerciantes, 
cuyas copias se registran á los 15 días de 
su otorgamiento en el registro público y 
general de la provincia, son ineficaces pa

ra dar preferencia al crédito dotal en con- I 
currencia de otros acreedores aun de grado ! 
inferior; y que el menor de edad, como 
lo era el D. Salustiand, cuando otorgó di
cha escritura, no queda obligado por sus 
contratos, sino en cuanto se le pruebe que 
de ellos recibió utilidad:

Resultando que la demandante esposo 
ademas en el escrito de réplica que su 
dote fué cierta y la entregó ella misma á 
su marido al tiempo de contraer matri
monio y después de contraido: que los bie
nes fueron apreciados en su justo valor; 
que no existia disposición algnna que pri
vase al mayor de 18 años y menor de 25 
de reconocer en escritura pública haber 
recibido los bienes dótales de su mujer, 
cuando la habia que la facultaba para ad
ministrarlos; y que no era exacto que fue
se necesario el requisito de dicha escritura, 
ni que por semejante falta se entendiese 
derogado el derecho común que consigna 
el privilegio dotal.

Resultando que después de hechas las • 
pruebas que se articularon, dictó senten- 
tencia el Juez en 16 de agosto de 1860, 
que confirmo la Sala primera de la Au- 
encia de Valencia en 11 de enero siguien
te declarando sin lugar la tercería enta
blada, y en su consecuencia que del pro
ducto de los bienes vendidos se hiciese pa
go en primer lugar á D. Nicolás y don 
Enrique Herrero de los 8.000 rs. que re
clamaban en los autos ejecutivos y las tos- { 
tas de los mismos, con prelaciou á la opo- ¡ 
silora Doña Concepción Rama, á quien se i 
entregase el sobrante:

Y resultando que contra el fallo defini
tivo dedujo esta el actual recurso de casa
ción por ser contrario á los hechos proba
dos y á la ley 23, tít. 13, Partida 5.4 que 
dice: «Otrosí decimos que los bienes del 
marido fincan obligados á la mujer por ra
zón de la dote que recibió con ella,» pues 
habiendo probado la entrega de la hecha 
á López Gil por la recurrente, tiene de
recho á su cobro en concurrencia con los 
acreedores, especialmente con los que son 
quirografarios, siendo á todos preferida, 
aun cuando la sean anteriores, á menos de 
no tener hipoteca espresa y legal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jimeíicz de Palacio:

; Considerando que para la mujor casada 
pueda gozar del beneficio de prelacion que 
nuestras leves la conceden sobre los bie
nes de su marido, en concurrencia con 
otros acreedores, es necesario que haga 
constar haberla aportado ai matrimonio y 
que dicho su marido la recibió:

Considerando que sobre este estremo, 
indispensable y de puro hecho, se han prac- । licado por una y otra parte pruebas testi
ficales, y que la Sah sentenciadora con vis
ta de las mismas lo ha resuelto en sentido 
negativo, sin que contra su apreciación se 
haya alegado ley ni doctrina alguna in
fringida; ■

j Fallamos que debemos declarar y de- 
i claramos no haber lugar al recurso de ca

sación interpuesto por doña Concepción 
Rama, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por la que pres-' 
tó caución para cuando llegue á mejor for
tuna; y devuélvanse los nulos ó la Audien
cia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que y? 
publicará en la Gacela é insertara en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.= 
PedroGomcz.de Hermosa.—Pablo Gimé
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.=Venlura'dc*Colsa y Pando.= 
Tomas Huct.

Publicación.=Leida"y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Pa
blo Jiménez de Palacio, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera el dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 6 de noviembre de 1862.= 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela del 9 de noviembre.)

Interesante á los Ayuntamientos.

En Madrid, en el Museo de la Educación 
de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. 10, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 1|2 centímetros de ancho en 
110 rs. y de moldura mas ancha 140 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
120 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Príncipe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras &c. Se 
envían catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y anlorizacion del 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.
• AÑO DE 1862.

. Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se liarla de venta en la librería de 
esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucciun de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en í.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOS REAL
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